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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 14 PLAZAS DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA 

CONDUCTOR/A DE LIMPIEZA VIARIA, EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE Y POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTES A LA OEP DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y 

SUS OOAA PARA LOS EJERCICIOS 2023 Y 2025 

 

ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 14 plazas de Funcionario/a de 

Carrera Conductor/a de Limpieza Viaria correspondientes a la OEP de del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada y sus OOAA para los ejercicios 2023 y 2025, en régimen de turno libre por el 

procedimiento de concurso-oposición, en la sesión de 12 de mayo de 2026, ha acordado lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Recibidas impugnaciones a preguntas del cuadernillo de examen de la prueba de 

conocimiento, presentado el día 16 de marzo de 2026, se resuelve lo siguiente para cada una de 

ellas: 

1. Reclamación número de registro de entrada 2026014629 de 18 de marzo de 2026: 

 

• Preguntas 22 y 23: Son notas técnicas de prevención, publicadas por el instituto nacional de 

seguridad e higiene en el trabajo en referencia a los riesgos específicos presentes en la 

utilización de grúas articuladas sobre camión. 

En las bases de la convocatoria en su punto 3 haciendo referencia a las funciones del puesto 

asociado a las plazas convocadas, encontramos: “conducir el camión grúa y realizar la 

recogida de los contenedores instalados en vía publica, así como de las sacas, cajas u objetos 

que se deban retirar”. Por otro lado, en el tema 12 del temario dice; “manejo, conservación y 

mantenimiento de un camión grúa, de un camión volquete y de la grúa de un camión”. Se 

desestima. 

• Preguntas 32 y 48: En el Ayuntamiento de Fuenlabrada existen 6 juntas de distrito: 

o Distrito “Centro-Arroyo-La Fuente” 

o Distrito “Vivero- Hospital- Universidad” 

o Distrito “Cerro-El Molino” 

o Distrito “Avanzada-La Cueva” 

o Distrito “Naranjo- La Serna” 

o Distrito “Loranca- N. Versalles- P. Miraflores” 

Cuando el tribunal examinador da como opción “Distrito Vivero” lo que pretende es que los 
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opositores sepan los nombres completos de las juntas de distrito del municipio de 

Fuenlabrada, y sepan perfectamente que “Distrito Vivero” se refiere a “Vivero-Hospital-

Universidad” en su nombre completo. Se desestima. 

 

2. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014499 de 18 de marzo de 2026: 

 

• Pregunta 24: En el punto 13 del temario, maquinaria, vehículos y herramientas utilizados en 

el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos, no hace referencia a los servicios de 

limpieza viaria y recogida en general, sino que especifica al servicio de limpieza viaria y 

recogida de residuos y por tanto solo puede referirse al de Fuenlabrada. Los modelos de 

vehículos y maquinas utilizados en el Ayuntamiento de Fuenlabrada, son de público 

conocimiento y por tanto no vulnera la igualdad de oportunidades, la velocidad de barrido 

tanto como el tipo de barredora, viene especificada en las características generales del 

vehículo y son públicamente accesibles, no siendo necesario el haber conducido una de 

estas máquinas, pero si saber sus características técnicas. Por tanto, el conocimiento de 

éstas sigue el principio de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. Se desestima. 

• Pregunta 36: Los martes por la tarde, el punto limpio está situado en la Calle Grecia, siendo 

la opción que se ha marcado como correcta (opción C). Se desestima. 

• Pregunta 40: La respuesta correcta marcaba “Se recomienda borrar las memorias para 

proteger la privacidad de los datos”. No da lugar a confusión con las otras dos respuestas 

que no tienen nada que ver con la privacidad de los datos, que era la base sobre la que se 

apoya la pregunta. Se desestima. 

 

3. Reclamación número de registro de entrada 2026014527de 18 de marzo de 2026: 

 

• Pregunta 8: En el punto número 13 de las bases, la descripción de vehículos de limpieza 

viaria extraída del temario “operarios de limpieza del ayuntamiento de Fuenlabrada” en 

su tema 10 “materiales y herramientas utilizados en el servicio de limpieza viaria y 

recogida de residuos” marca como una de las características de la barredora mecánica 

“sistemas de humectación y aspiración”, siendo el resto de las alternativas, 

pertenecientes a características de otros vehículos. Se desestima. 

• Pregunta 14: Efectivamente, consultado el bloque de test del alumno de mecánica y 

seguridad vial, se comprueba que se ha cometido un error al transcribir a la plantilla 

siendo errónea la contestación a, que indica la presión máxima de frenos, siendo la 

correcta la opción b. Se estima. 

• Pregunta 37: La pregunta hace referencia al “Manual de Seguridad y Salud en Empresas 

de Limpieza Viaria y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de FREMAP” donde en su 

apartado 2.4 Riesgos y medidas preventivas específicas de Barredora, marca como 

medidas preventivas “En las operaciones de barrido mixto, avanza siempre vigilando la 
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posición de la persona que te acompañe”. La pregunta está correctamente formulada. 

Se desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida 

de residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos 

domiciliarios tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y 

embalajes, se consideran residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, 

el tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de 

las vías públicas, recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha 

extraído este artículo. Se desestima. 

• Preguntas 32 y 48: En el Ayuntamiento de Fuenlabrada existen 6 juntas de distrito: 

o Distrito “Centro-Arroyo-La Fuente” 

o Distrito “Vivero- Hospital- Universidad” 

o Distrito “Cerro-El Molino” 

o Distrito “Avanzada-La Cueva” 

o Distrito “Naranjo- La Serna” 

o Distrito “Loranca- N. Versalles- P. Miraflores” 

Cuando el tribunal examinador da como opción “Distrito Vivero” lo que pretende es que los 

opositores sepan los nombres completos de las juntas de distrito del municipio de 

Fuenlabrada, y sepan perfectamente que “Distrito Vivero” se refiere a “Vivero-Hospital-

Universidad” en su nombre completo. Se desestima. 

 

4. Reclamación número de registro de entrada 2026014296 de 17 de marzo de 2026: 

 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 
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vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha extraído 

este artículo. Se desestima. 

• Pregunta 48: En el Ayuntamiento de Fuenlabrada existen 6 juntas de distrito: 

o Distrito “Centro-Arroyo-La Fuente” 

o Distrito “Vivero- Hospital- Universidad” 

o Distrito “Cerro-El Molino” 

o Distrito “Avanzada-La Cueva” 

o Distrito “Naranjo- La Serna” 

o Distrito “Loranca- N. Versalles- P. Miraflores” 

Cuando el tribunal examinador da como opción “Distrito Vivero” lo que pretende es que los 

opositores sepan los nombres completos de las juntas de distrito del municipio de 

Fuenlabrada, y sepan perfectamente que “Distrito Vivero” se refiere a “Vivero-Hospital-

Universidad” en su nombre completo. Se desestima. 

 

5. Reclamación número de registro de entrada 2026014648 de 18 de marzo de 2026: 

 

• Pregunta 14: Efectivamente, consultado el bloque de test del alumno de mecánica y 

seguridad vial, se comprueba que se ha cometido un error al transcribir a la plantilla siendo 

errónea la contestación a, que indica la presión máxima de frenos, siendo la correcta la 

opción b. Se estima. 

• Preguntas 22 y 23: Son notas técnicas de prevención, publicadas por el instituto nacional de 

seguridad e higiene en el trabajo en referencia a los riesgos específicos presentes en la 

utilización de grúas articuladas sobre camión. 

En las bases de la convocatoria en su punto 3 haciendo referencia a las funciones del puesto 

asociado a las plazas convocadas, encontramos: “conducir el camión grúa y realizar la 

recogida de los contenedores instalados en via publica, así como de las sacas, cajas u objetos 

que se deban retirar”. Por otro lado, en el tema 12 del temario dice; “manejo, conservación y 

mantenimiento de un camión grúa, de un camión volquete y de la grúa de un camión”. Se 

desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 
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vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha extraído 

este artículo. Se desestima. 

 

6. Reclamación número de registro de entrada 2026014911 de 18 de marzo de 2026: 

 

• Pregunta 23: Se entiende como vehículo el todo, incluido las ruedas del vehículo y que 

forman parte de él. Al accionar los gatos estabilizadores y aliviar la presión sobre las ruedas, 

lo que vemos que se eleva es el chasis con la carrocería en una distancia máxima, 

equivalente al recorrido de la suspensión, pero en ningún caso se utilizaran los gatos para 

levantar el vehículo, siempre entendiendo que levantar el vehículo incluye las ruedas y no 

solo la parte en que se eleva la suspensión por acción del gato estabilizador. Se desestima. 

• Pregunta 25: En el punto 13 del temario. Maquinaria, vehículos y herramientas utilizados en 

el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos, no hace referencia a los servicios de 

limpieza viaria y recogida en general, sino que especifica al servicio de limpieza viaria y 

recogida de residuos y por tanto solo puede referirse al de Fuenlabrada. Los modelos de 

vehículos y maquinas utilizados en el ayuntamiento de Fuenlabrada, son de público 

conocimiento y por tanto no vulnera la igualdad de oportunidades, la velocidad de barrido 

viene especificada en las características generales del vehículo y son públicamente 

accesibles, no siendo necesario el haber conducido una de estas máquinas, pero si saber sus 

características técnicas. Por tanto, el conocimiento de estas sigue el principio de mérito y 

capacidad. Se desestima. 

• Pregunta 38: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Título II, capítulo I, normas generales: 

“Ninguna persona física o jurídica, podrá dedicarse a la recogida de residuos sólidos, sin la 

previa concesión o autorización municipal”. Aunque hay una ordenanza municipal posterior 

de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el tratamiento de los residuos se rige por la anterior 

porque, en todo el articulado y disposiciones que no han sido expresamente modificados, 

derogados o sustituidos, permanecen en activo y vigente. 

Además, las bases de esta convocatoria marcan en su bloque II “temario especifico” punto 

17, “Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las vías públicas recogida de residuos y 

convivencia ciudadana” y no otra, que es de donde se ha extraído este artículo. Se 

desestima. 

• Pregunta 43: Efectivamente, se comprueba que esa ordenanza en concreto, si está 

modificada en la nueva Ordenanza y si se hace mención, siendo una infracción “grave” y no 

“muy grave”. Se estima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 
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tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 

vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha sacado 

este artículo. Se desestima. 

 

7. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014620 de 18 de marzo de 2026: 
 

• Preguntas 22 y 23: Son notas técnicas de prevención, publicadas por el instituto nacional de 

seguridad e higiene en el trabajo en referencia a los riesgos específicos presentes en la 

utilización de grúas articuladas sobre camión. 

En las bases de la convocatoria en su punto 3 haciendo referencia a las funciones del puesto 

asociado a las plazas convocadas, encontramos: “conducir el camión grúa y realizar la 

recogida de los contenedores instalados en via publica, así como de las sacas, cajas u objetos 

que se deban retirar”. Por otro lado, en el tema 12 del temario dice; “manejo, conservación y 

mantenimiento de un camión grúa, de un camión volquete y de la grúa de un camión”. Se 

desestima. 

• Preguntas 32 y 48: En el Ayuntamiento de Fuenlabrada existen 6 juntas de distrito: 

o Distrito “Centro-Arroyo-La Fuente” 

o Distrito “Vivero- Hospital- Universidad” 

o Distrito “Cerro-El Molino” 

o Distrito “Avanzada-La Cueva” 

o Distrito “Naranjo- La Serna” 

o Distrito “Loranca- N. Versalles- P. Miraflores” 

Cuando el tribunal examinador da como opción “Distrito Vivero” lo que pretende es que los 

opositores sepan los nombres completos de las juntas de distrito del municipio de 

Fuenlabrada, y sepan perfectamente que “Distrito Vivero” se refiere a “Vivero-Hospital-

Universidad” en su nombre completo. Se desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 
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disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 

vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha sacado 

este artículo. Se desestima. 

 

8. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014950 de 19 de marzo de 2026: 
 

• Pregunta 23: Se entiende como vehículo el todo, incluido las ruedas del vehículo y que 

forman parte de él. Al accionar los gatos estabilizadores y aliviar la presión sobre las ruedas, 

lo que vemos que se eleva es el chasis con la carrocería en una distancia máxima, 

equivalente al recorrido de la suspensión, pero en ningún caso se utilizaran los gatos para 

levantar el vehículo, siempre entendiendo que levantar el vehículo incluye las ruedas y no 

solo la parte en que se eleva la suspensión por acción del gato estabilizador. Se desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 

vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha sacado 

este artículo. Se desestima. 

 

9. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014843 de 19 de marzo de 2026: 
 

• Pregunta 23: Se entiende como vehículo el todo, incluido las ruedas del vehículo y que 
forman parte de él. Al accionar los gatos estabilizadores y aliviar la presión sobre las ruedas, 
lo que vemos que se eleva es el chasis con la carrocería en una distancia máxima, 
equivalente al recorrido de la suspensión, pero en ningún caso se utilizaran los gatos para 
levantar el vehículo, siempre entendiendo que levantar el vehículo incluye las ruedas y no 
solo la parte en que se eleva la suspensión por acción del gato estabilizador. Se desestima. 
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10. Reclamación número de registro de entrada 2026014800 de 19 de marzo de 2026: 
 

• Pregunta 8: En el punto número 13 de las bases la descripción de vehículos de limpieza 

viaria sacada del temario “operarios de limpieza del ayuntamiento de Fuenlabrada” en su 

tema 10 “materiales y herramientas utilizados en el servicio de limpieza viaria y recogida de 

residuos” marca como una de las características de la barredora mecánica “sistemas de 

humectación y aspiración”, siendo el resto de las respuestas pertenecientes a características 

de otros vehículos. 

Con todo ello, en el servicio de limpieza viaria de Fuenlabrada, no existe ninguna barredora 

con sistemas de secado por aspiración, ni con pistolas de alta presión en un compartimento 

trasero. Se desestima. 

• Pregunta 24: La opción B es la opción correcta. La unidad presente en el servicio municipal 

de limpieza viaria no es de arrastre, es de aspiración y el trabajo que realizan los cepillos, no 

se considera de arrastre, siendo la barredora de arrastre y aspiración otro tipo de maquina 

con una cadena cinemática de configuración distinta en los elementos de barrido. Se 

desestima. 

• Pregunta 32: Tal y como aparece señalado en geo portal del Ayto de Fuenlabrada, la C/ Juan 

Negrín viene enmarcada dentro del distrito “Vivero-Hospital-Universidad” como marca la 

respuesta B. Se desestima. 

• Pregunta 37: La pregunta hace referencia al “Manual de Seguridad y Salud en Empresas de 

Limpieza Viaria y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de FREMAP” donde en su apartado 

2.4 Riesgos y medidas preventivas específicas de Barredora, marca como medidas 

preventivas “En las operaciones de barrido mixto, avanza siempre vigilando la posición de la 

persona que te acompañe”. Se desestima. 

• Pregunta 40: La respuesta correcta marcaba “Se recomienda, borrar las memorias para 

proteger la privacidad de los datos”, siendo la recomendación principal para la entrega de 

este tipo de material en punto limpio. No da lugar a confusión con las otras dos respuestas 

que no tienen nada que ver con la privacidad de los datos, que era la base sobre la que se 

apoya la pregunta. Se desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 
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vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha sacado 

este artículo. Se desestima. 

• Pregunta 48: En el Ayuntamiento de Fuenlabrada existen 6 juntas de distrito: 

o Distrito “Centro-Arroyo-La Fuente” 

o Distrito “Vivero- Hospital- Universidad” 

o Distrito “Cerro-El Molino” 

o Distrito “Avanzada-La Cueva” 

o Distrito “Naranjo- La Serna” 

o Distrito “Loranca- N. Versalles- P. Miraflores” 

Cuando el tribunal examinador da como opción “Distrito Vivero” lo que pretende es que los 

opositores sepan los nombres completos de las juntas de distrito del municipio de 

Fuenlabrada, y sepan perfectamente que “Distrito Vivero” se refiere a “Vivero-Hospital-

Universidad” en su nombre completo. Se desestima. 

• Pregunta 49: La pregunta trata sobre las características principales de un camión “lava 

contenedores”, la respuesta “A”, habla sobre la índice compactación de un vehículo para la 

recogida de residuos. La respuesta “B” habla sobre la proyección de agua a presión sobre el 

pavimento, característica de un vehículo de baldeo o una hidro limpiadora. Se desestima. 

 

11. Reclamación número de registro de entrada 2026014486 (y otros) de 18 de marzo de 2026: 
 

• Pregunta 12: En todos los vehículos municipales, la falta de addblue lleva en primer lugar a 

un modo emergencia del vehículo, que restringe las prestaciones, pero no provoca la parada 

inmediata del vehículo, dando unos kilómetros antes del bloqueo total del vehículo para 

poder realizar el relleno de este aditivo. El addblue es un aditivo directamente relacionado 

con el combustible Diesel que ya es de uso normalizado y entra dentro de los conocimientos 

mecánicos referente al funcionamiento del motor diésel y las emisiones o sistema de escape 

a que se hace referencia en el temario. Se desestima. 

• Pregunta 14: Efectivamente, consultado el bloque de test del alumno de mecánica y 

seguridad vial, se comprueba que se ha cometido un error al transcribir a la plantilla siendo 

errónea la contestación a, que indica la presión máxima de frenos, siendo la correcta la 

opción b. Se estima. 

• Pregunta 33: La pregunta, extraída del manual de seguridad y salud de limpieza viaria y 

recogida de residuos, en su punto 2. “Riesgos y medidas preventivas específicas” marca 

como medida preventiva en los vehículos de recogida de residuos “durante la conducción no 

arranques sin ser avisado, espera a la señal de los peones. En ningún punto del manual 

vuelve a poner “durante la conducción”, por lo tanto, no da lugar a confusión. Se desestima. 

• Pregunta 50: El nacimiento de la Avda. de las Naciones en su extremo sur, junto al casco 

central corresponde al cruce con la calle Móstoles, ya que la calle Portugal queda en un 

tramo más interior/secundario que no define el inicio estructural de la avenida y la calle 
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Francia pertenece a la zona intermedia del eje, no al arranque urbano principal. Se 

desestima. 

 

12. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014217 de 17 de marzo de 2026: 
 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 

vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha extraído 

este artículo. Se desestima. 

 
13. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014668 de 18 de marzo de 2026:  
 

• Pregunta 32: Tal y como aparece señalado en geo portal del Ayto de Fuenlabrada, la C/ Juan 

Negrín viene enmarcada dentro del distrito “Vivero-Hospital-Universidad” como marca la 

respuesta B. En el Ayuntamiento de Fuenlabrada existen 6 juntas de distrito: 

o Distrito “Centro-Arroyo-La Fuente” 

o Distrito “Vivero- Hospital- Universidad” 

o Distrito “Cerro-El Molino” 

o Distrito “Avanzada-La Cueva” 

o Distrito “Naranjo- La Serna” 

o Distrito “Loranca- N. Versalles- P. Miraflores” 

Cuando el tribunal examinador da como opción “Distrito Vivero” lo que pretende es que los 

opositores sepan los nombres completos de las juntas de distrito del municipio de 

Fuenlabrada, y sepan perfectamente que “Distrito Vivero” se refiere a “Vivero-Hospital-

Universidad” en su nombre completo. Se desestima. 

• Pregunta 38: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Título II, capítulo I, normas generales: 

“Ninguna persona física o jurídica, podrá dedicarse a la recogida de residuos sólidos, sin la 

previa concesión o autorización municipal”. Aunque hay una ordenanza municipal posterior 

de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el tratamiento de los residuos se rige por la anterior 
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porque, en todo el articulado y disposiciones que no han sido expresamente modificados, 

derogados o sustituidos, permanecen en activo y vigente. 

Además, las bases de esta convocatoria marcan en su bloque II “temario especifico” punto 

17, “Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las vías públicas recogida de residuos y 

convivencia ciudadana” y no otra, que es de donde se ha extraído este artículo. Se 

desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 

tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 

vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha extraído 

este artículo. Se desestima. 

 

14. Reclamación número de registro telemático de entrada 2026014893 de 19 de marzo de 2026:  
 

• Pregunta 3: Conforme al punto 5 del artículo 53 del TREBEP, la opción correcta es la “C”.  Se 

desestima. 

• Pregunta 25: En el punto 13 del temario. Maquinaria, vehículos y herramientas utilizados en 

el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos, no hace referencia a los servicios de 

limpieza viaria y recogida en general, sino que especifica al servicio de limpieza viaria y 

recogida de residuos y por tanto solo puede referirse al de Fuenlabrada. Los modelos de 

vehículos y maquinas utilizados en el ayuntamiento de Fuenlabrada, son de público 

conocimiento y por tanto no vulnera la igualdad de oportunidades, la velocidad de barrido 

viene especificada en las características generales del vehículo y son públicamente 

accesibles, no siendo necesario el haber conducido una de estas máquinas, pero si saber sus 

características técnicas. Por tanto, el conocimiento de estas sigue el principio de mérito y 

capacidad. Se desestima. 

• Pregunta 34: Todos los edificios municipales son relevantes y forman parte del callejero de 

Fuenlabrada. Se desestima. 

• Pregunta 47: La ordenanza municipal sobre limpieza de las vías públicas y de la recogida de 

residuos y de convivencia ciudadana, marca en su Capitulo VIII, articulo 49 “Residuos 

Clínicos” recoge que los residuos procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

restos de medicamentos, o sus envases y los residuos asimilables a residuos domiciliarios 
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tales como restos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes, se consideran 

residuos tóxicos y peligrosos. 

Aunque hay una ordenanza municipal posterior de 2024 sobre “Convivencia ciudadana”, el 

tratamiento de los residuos se rige por la anterior porque, en todo el articulado y 

disposiciones que no han sido expresamente modificados, derogados o sustituidos, 

permanecen en activo y vigente. Además, las bases de esta convocatoria marcan en su 

bloque II “temario especifico” punto 17 Las Ordenanzas municipales sobre limpieza de las 

vías públicas recogida de residuos y convivencia ciudadana, que es de donde se ha extraído 

este artículo. Se desestima. 

 

Conforme a lo anterior, el Tribunal Calificador acuerda modificar las opciones de respuesta 

consideradas en las preguntas 14 y 43 correspondiendo en ambas como opción correcta la opción 

“b”. 

 

SEGUNDO: Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la prueba de conocimiento, 

celebrada el día 16 de marzo de 2026, de acuerdo con lo establecido en las bases 9.1 y 10.1.1, de las 

de convocatoria: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN 

ALBANCHEZ HERRERA, IVAN ***3406** 4,20 

ALBERDI SAN EMETERIO, ALBERTO ***3203** 7,84 

ALEMANY GONZALO, JOSE MANUEL ***9860** 4,72 

ÁLVAREZ PARDO, ALEJANDRO ***7701** 7,40 

ARAUJO YUSTE, JOSE MANUEL ***5547** 5,00 

ARGÜELLO FERNÁNDEZ, DANIEL ***4670** 5,44 

AVILÉS FLORENTINO, YIZREEL JOSÉ  ***0198** 4,56 

BERMEJO SEBASTIÁN, JULIÁN ***5369** 8,16 

BLANCO DA CONCEICAO, SANTIAGO ***2670** 5,16 

BLÁZQUEZ MAROTO, JESUS ***2550** 6,64 

BLÁZQUEZ NAVARRO, SANTIAGO ***2349** 6,00 

BUICA CONSTANTIN, MONICA ***2988** 5,64 

BURGOS CASCALES, RAÚL ***2978** 5,92 

CABELLO MOLINA, EDUARDO ***2759** 5,72 

CAÑESTRO SANTANA, IVAN ***2903** 8,80 

CHACÓN MINGO, JOSE LUIS ***2459** 6,88 

COLLADO DE LA RIVA, VANIA ***9696** 5,00 

COLODRERO ROLDAN, ANTONIO ***0127** 5,92 

CONCEPCION MUREZ, JOSE FRANCISCO ***9646** 6,28 

CUEVAS GONZALEZ, JUAN CARLOS ***7841** 5,44 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN 

DAVILA MAHEDERO, PEDRO ANTONIO ***4041** 6,16 

DÍAZ CORDERO, PATRICIA ***1266** 4,92 

DIAZ LEON, GAUDIOSO ***2448** 5,60 

ESCOLAR NARANJO, FELIX ***3133** 2,80 

ESCUDERO ALDAY, JULIO ***3059** 5,00 

ESPERALTA LOPEZ DE VICUÑA, JULIO ***5164** 5,20 

ESPINOSA HERNAN, VICENTE ***2333** 5,32 

FERNANDEZ PEREZ, MARIO ***3805** 7,88 

FLORIDO MASERO, MIGUEL ANGEL ***5744** 7,36 

GARCÍA NAVARRO, VICTOR ***2281** 4,72 

GIJON POSE, JORGE ***4453** 6,32 

GONZALEZ PEREZ, ERNESTO  ***5249** 4,48 

GUARDIOLA SIMANCAS, JUAN RAMÓN  ***1750** 6,16 

GUTIERREZ CAMPOY, JOSÉ MANUEL ***3940** 4,24 

HERAS QUIROGA, FERNADO ***8860** 8,32 

HERNÁNDEZ DÍAZ, FRANCISCO JAVIER  ***5044** 5,96 

HERNÁNDEZ ZABAS, OSCAR ***9512** 7,36 

HERRAEZ CONTRERAS, MARIO ***4019** 6,16 

HIDALGO LEÓN, EUGENIO ***5270** 4,48 

HIZ PALOMO, ANTONIO DE LA ***1130** 4,64 

JIMENEZ GARCÍA, JUAN JOSE ***2283** 5,20 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ, BRYAN ***5001** 5,44 

JIMÉNEZ MELCHOR, ÁNGEL ***5408** 4,48 

LÓPEZ MOLINERO, DAVID ***3730** 4,24 

MACHERO GARCIA, FRANCISCO RUBEN ***1659** 4,48 

MARTÍN QUIROGA, DAVID ***2956** 5,44 

MARTINEZ VALLE, IVÁN FRANCISCO  ***5226** 6,72 

MAZO PULIDO, PEDRO DEL ***1727** 5,16 

MORA ESTEBAN, RAFAEL ***5535** 6,16 

MORENO DUQUE, ALBERTO ***5632** 6,76 

MOTA DIAZ, JOSE MANUEL ***5888** 6,88 

MOTA RODRÍGUEZ, NEREA ***5297** 5,92 

MUÑOZ GALVEZ, SERGIO ***3825** 6,72 

MUÑOZ SOTO, JUAN JOSÉ  ***5573** 7,52 

MURILLO GARCÍA, ANDRES ***2076** 2,56 

OLMO BAUTISTA, CARLOS DEL ***5671** 5,72 

PANTOJA QUIROGA, JAVIER ***8361** 5,44 

PÉREZ LUCERÓN, DAVID  ***4590** 8,32 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN 

PEREZ ROMERO, JOSE  ***7792** 5,12 

PURAS NOTARIO, JOSE LUIS ***1432** 5,20 

RODENAS JULIÁN, IÑAKI ***1604** 4,16 

RODRIGUEZ CARRASQUILLA, OSCAR ***0878** 5,00 

RODRIGUEZ JIMENEZ, RAUL ***8867** 4,48 

ROJO SÁNCHEZ, ROSA MARIA ***9599** 7,08 

ROMERO DIAZ-RULLO, JUSTO ***9639** 7,08 

ROMERO MEDINA, JOSE JAVIER ***5417** 5,60 

ROMERO SÁNCHEZ, JOSE ***5055** 6,40 

SÁNCHEZ ELICH, EUGENIO PEDRO ***5021** 8,08 

SÁNCHEZ GARCÍA, JESÚS ***5008** 4,96 

SERRANO GIMENEZ, DAVID ***5200** 6,64 

VALLE ALVAREZ, PABLO DEL ***9679** 3,76 

VAQUERO FERNANDEZ, RAUL ***5531** 3,12 

VIDAL RAMAJO, PEDRO ISMAEL ***6832** 4,00 

VILLAR REAL, RAFAEL ***5743** 4,96 

VIÑAS BALBAS, JESUS MARIA ***5262** 8,32 

VIVAR LÓPEZ, JUAN ANTONIO  ***5604** 7,12 

 

TERCERO: Conceder un plazo de DOS días hábiles para posibles reclamaciones a las calificaciones 

provisionales, a partir del siguiente al de la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las cuales se presentarán preferentemente en el Registro 

General de Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) y deberán 

formularse por escrito y dirigidas al Órgano de Selección. Se pueden presentar, igualmente, a través 

del Registro de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabrada, sin necesidad de acudir al 

Registro presencial. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura e n el pie de este documento que se firma electrónicamente 

con código seguro de verificación. 

 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 


